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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz 
Calero, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también e! Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada 
el día 13 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 

desestimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio N ogués Medina, en nombre de la Sociedad Suce­
sores de Marco y N ogués, y por don Vicente Pérez García 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de enero último, por el que se dispuso la inclusión de 
la finca número 8 del paseo de Santa María de la Cabeza 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa; confirmándose así la desestimación ya cau­
sada por la aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 in­
formado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servtcios Técnicos, la des­
estimación de! recurso de reposición interpuesto por doña 
Carlota Lacruz Manrubia y otros inquilinos de la finca nú­
mero 28 de la calle de Antonio Zamora, con vuelta a la de 
Antillón, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de enero último, por el que se dispuso la 
inclusión de la referida finca en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa; confirmándose así 
la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, se declaren en estado de rui­
na inminente parcial los muros del patio y la zona adya­
cente a ellos, con la escalera, de la finca número 14 de la 
calle de Pelayo, en que los muros aparecen disgregados, 
especialmente en planta baja, por cedimientos producidos 
por rotura de las alcantarillas del inmueble; siendo peli­
grosa la permanencia en el inmueble de los inquilinos, pOI 
10 que deberá desalojarse totalmente. 

~.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
pomendo renovar para 1957 la concesión de asignaciones 
trimestrales para gastos de locomoción a las siguientes de­
pendencias y Servicios municipales que 10 tuvieron conce­
dido en 1955 y 1956: Tenencia de Alcaldía de Caraban­
chel, 1.800 pesetas; Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 1.800 
pesetas; Tenencia de Alcaldía de Ventas, 1.800 pesetas; 
Matadero Municipal, 3.000 pesetas, y Cementerios, 1.500 
pesetas; siendo cargo el gasto anual, de 39.000 pesetas, que 
por tan motivo se ha de producir, a la consignación de pese­
tas 5.000.000 figurada en el capítulo XI, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto. 
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5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran los materiales que 
precise el Servicio de Talleres Generales para la construc­
ción de cuatro cajones de madera, con tejadillo de uralita, 
solicitados por el de Cementerios, con sujeción a las carac­
terísticas determinadas en el expediente, debiendo ser cargo 
el gasto de 6.500 pesetas que por tal motivo pueda produ­
cirse a la consignación de 150.000 pesetas que figura en el 
capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Mon­
thispan ocho grupos de armarios metálicos, de tres com­
partimientos cada uno, análogos a los que les fueron adju­
dicados por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 10 de octubre de 1956 con destino al Escuadrón del Cuer­
po de Policía Municipal; debiendo ser cargo las 71.950 pese­
tas, importe de los citados ocho grupos, más los doce adqui­
ridos en 1956, y cuyo gasto no pudo ser contraído con cargo 
al presupuesto del indicado ejercicio, a la consignación de 
600.000 pesetas que figura en el capítulo VI, artículo 1.0, 
del vigente presupuesto. 

7.° Adjudicar en definitiva a don Alfonso Monasterio 
de Mingo, en los precios tipos del presupuesto de contra­
ta, de 26.300 pesetas, el remate de la subasta de enajena­
ción del solar, de propiedad municipal, sito en la calle Baja 
de la Iglesia, con vuelta a la plazoleta de encuentro con el 
callejón de la Jabonería, del barrio de Aravaca, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 26 de enero último. 

8.0 a 10. Quedar enterada de tres oficios de la Inter­
vención Municipal, de 6, 7 Y 11 del corriente, remitiendo el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de 
contabilidad de los Valores independientes del presupuesto, 
cerrado el 31 de diciembre último; el estado de situación 
de las operaciones de contabilidad del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, efectuadas durante el ejer­
cicio de 1956, y el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones de contabilidad de los presupuestos del Ensan­
che y de las cuentas independientes correspondientes al mes 
de enero último. 

Fomento 

11. Devolver a la Sociedad Española de Obras PÚ­
blicas la cantidad de 74.000 pesetas nominales en títulos 
de Deuda amortizable al 4 por 100: ocho de la serie A, 
números 415.859 a 66; ocho de la serie B, números 46.932, 
110.671 y 110.675 a 80, y uno de la serie F, número 18.723, 
importe de la fianza constituída en la Caja General de 
Depósitos, en 5 de septiembre de 1949, según resguardo 
números 354.110 de entrada y 165.213 de registro, para 
responder de las obras de pavimentación de la calle de Se­
rrano, entre las de Don Ramón de la Cruz y Diego de 
León, de cuyas obras es concesionaria dicha Sociedad, te­
niendo en cuenta que, según manifiestan los Servicios Mu­
nicipales, se han cumplido todas las condiciones estipuladas 
en los pliegos correspondientes y no se tiene conocimiento 
de que sobre la citada fianza recaiga responsabilidad alguna. 

12. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reconstrucción 
parcial del solar de la calle de la Solana, 1, de propiedad 
municipal, cuyo importe, de 10.232,43 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 686 del vigente presupuesto; debien­
do, dada su cuantía y al amparo de 10 determinado en el 
apartado f) del artículo 311 de la ley de Régimen local, 
adjudicarse las obras directamente; y facultarse al señor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que, de acuerdo 
con el señor Presidente de la Comisión de Fomento, proce­
da a su adjudicación en la {arma más conveniente para los 
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intereses municipales, y pasar el expediente, una vez adju­
dicada, al Negociado de Subastas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

LICEN CIAS DE OBRAS 

13 a 36. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ej ecución de los trabaj os 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía 4e la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A Cibeles Caja Previsora de Crédito (S. A.), para cons­
truir una casa con dos áticos en la calle de Sancho Dávila, 
número 18. 

A Cereceda H ermanos y a don Adolfo Sanz, para am­
pliar una nave en la calle de Sallaberry, con vuelta a la de 
Fernán González. 

Al excelentísimo señor Marqués de Espeja, para ampliar 
un segundo ático en la finca número 3 ele la calle de Luisa 
Fernanda, con vuelta a.la del Tutor. 

A don Peelro Méndez Muñoz, para construir una casa 
en la calle ele Nuevo Trazaelo, con vuelta a la plaza ele N ue­
vo Trazaelo. 

A don Francisco Peña Marín, para construir una casa 
con ático en el paseo ele Onésimo Reelonelo, con vuelta a la 
calle de Arriaza. 

A don Valentín Mayoral Roelríguez, para ampliar una • 
planta en la finca número 66 ele la calle ele Juan Bravo. 

A don Peelro Vicente Mejías, para construir una casa 
con sótanos en la calle ele Galileo, 46. 

A don Antonio ele Diego Sánchez y a elon Pablo Varela 
Feijoo, para construir elos naves en la calle de Román Alon­
so, con vuelta a la ele Luis Missón y sin número, respecti­
vamente. 

A don Secunelino Roelríguez Iglesias, para construir una 
nave interior en la calle ele Bravo Murillo, 169. 

A don Lucas Tamayo Alonso, para construir una casa 
en la calle ele España, con vuelta a la ele Guadalajara. 

A don Jesús y a elon José Luis Santos Díez, para cons­
truir siete casas: cuatro, en la calle ele Carlos Aurioles, sin 
número y con vuelta a Nueva; elos, en la calle elel Doctor 
Sánchez, sin número, y una, en la calle Nueva, sin número. 

A don Félix Fernánelez Soto, para construir una planta 
segunela en la calle de la Peña Prieta, 22. 

A don Gonzalo Arias Franganillo, para ampliar una 
nave en la calle de Galileo, 21. 

A don C1audio Martín Pérez, para ampliar un edificio 
en la calle de las Parvillas, con vuelta a la de Getafe. 

A doña Teoelora Catalina Martínez, para construir una 
casa en la calle de José Maurelo, 5. 

A don Gonzalo Suárez, para ampliar una vivienela en la 
finca número 2 de la calle de Salas ele Barbadillo. 

A don Alejanelro Eguinoa Bai-rena, para obras de am­
pliación de un horno en la finca número 4 ele la calle ele 
J ulián Camarillo. 

37. Conceder licencia a la Socieelad Comercial de Hie­
rros (S. A.) para construir una casa de nueva planta con 
viviendas y un garaje en el interior del solar sito en las calles 
de Cartagena, números 62 y 64, y Conde de Vilches, núme­
ros 23 y 25 provisional, tolerándose el exceso de 400 metros 
que tiene el garaje que se proyecta, en atención a la escasez 
de esta clase de locales, de los que tan necesitada está la 
capital; debiendo volver el expediente a la Dirección de Edi­
ficaciones Privadas para que expida los volantes de autori-

o 
o 

11 

b 

d 
li 

d 
a 

l· 

] 

c 
y 
11 

le 

11 

C 

11 

j 

e 
d 
r 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

zación de obras, a fin de que por la Administración de Ren-
tas y Exacciones se proceda al cobro de los derechos. . 

38. Conceder licencia a don Manuel Alonso García 
Aparicio, de conformidad con lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de la Primera División, para llevar a cabo obras 
de ampliación vertical del edificio en construcción de la calle 
de Jacometrezo, 12, teniendp en cuenta que dicho edificio 
ocupa un pequeño solar colindante con la finca número 6 de 
la misma calle, y en el que concurren las mismas caracte­
rísticas que en éste, cuya altura fué aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en 21 de julio de 1954, previa 
autorización de la Comisaría de Ordenación Urbana de Ma­
drid y sus alrededores; debiendo volver el expediente a la 
Dirección de Edificación Privada para que expida los volan­
tes de autorización de obra, a fin de que por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones se proceda al cobro de los dere­
chos, sin perjuicio de que la Fiscalía de la Vivienda emita 
el preceptivo dictamen. 

39. Conceder licencia, de conformidad con lo informa­
do por el Arquitecto Jefe de la Tercera División, a Construc­
tora de Edificios Bonificables (S. A.) para resolver la planta 
de ático de la finca número 18 de la avenida de América, 
con vuelta a la calle del Pilar de Zaragoza, permitiendo la 
construcción de torreones en fachada y de pérgolas, en for­
ma análoga a como han sido ejecutados los de todas las 
casas que integran el lado de la avenida en la manzana 
anterior. 

40. Conceder licencia a don Leonardo Prieto Nieto 
para construir una casa de nueva planta en la calle de Isabel 
González, sin número, siempre que la ejecución de los tra­
bajos se lleve a cabo con sujeción al proyecto presentado; 
debiendo pasar este expediente a la Administración de Ren­
tas y Exacciones .para el cobro de los correspondientes dere­
chos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
dictamen preceptivo. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se conceda 
licencia a don Emilio Martínez para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Gabriel Ruiz, con vuelta a la 
de Gabriel U sera, con arreglo al proyecto suscrito por el 
arquitecto don Alberto López de Ariáin. 

Gobierno 'interior y Personal 

41. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal de la oposición celebrada al efecto, 
Director de las Bibliotecas y Museos Municipales a don 
Enrique Pastor Mateas, con el haber anual de 27.225 pese­
tas, resultante de acumular al inicial, de 22.500 pesetas, dos 
cuatrienios del 10 por 100 progresivo, y con los derechos 
y deberes inherentes al cargo, determinados en los acuerdos 
municipales y disposiciones legales de carácter general que 
le sean de aplicación. 

42. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don José Eguiagaray Martínez, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 3 de febrero, 
en que le fué encomendado servicio, y con los derechos y 
deberes establecidos en las bases de la convocatoria, en el 
reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dis­
posiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

43. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el número 1 
para dicho cargo, don Félix Sánchez Cuesta, con el haber 
anual de 10.890 pesetas, resultante de acumular al inicial, 
de 9.000 pesetas, el importe de dos cuatrienios cumplidos en 
anteriores cargos, y con efectos desde el día 29 de octubre 
de 1956, fecha siguiente a la de jubilación de don Guillermo 
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Gómez Santamaría, cuya vacante cubre, y señalándose el 
vencimiento del tercer cuatrienio el día 30 de diciembre 
de 1960, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; cuyo nombramiento, de 
conformidad con 10 dispuesto en las bases de la convocato­
ria de que procede, tiene carácter provisional durante tres 
meses; bien entendido que de no proceder su confirmación 
en el cargo de Subalterno, se reintegrará al del Servicio 
de Limpiezas, del que procede. 

44. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el número 1 
para dicho cargo, don Fernando Invernon Tarabillo, con el 
haber anual de 9.900 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 9.000 pesetas, el importe de un cuatrienio cum­
plido en anteriores cargos, y con efectos desde el día 22 de 
noviembre de 1956, fecha siguiente a la de jubilación de don 
Manuel de J ulián Gullón, cuya vacante cubre, y señalándose 
el vencimiento del segundo cuatrienio el día 12 de junio 
de 1957, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; cuyo nombramiento, de 
conformidad con 10 dispuesto en las bases de la convocatoria 
de que procede, tiene carácter provisional durante tres me­
ses; bien entendido que de no proceder su confirmación en 
el cargo c'e Subalterno, se reintegrará al del Servicio de Lim­
piezas, del que procede. 

45. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Jefe de Negociado de Secretaría don Tomás Fernández 
Risar, asignándole el haber pasivo anual de 56.084,89 pese­
tas, equivalente al 88 por 100 de las 63.732,83 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido, de 53.053,80 pesetas, la 
cantidad de 3.679,03 pesetas, importe de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento y 7.000 pesetas de 
gratificación, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por el interesado; debiendo el presente acuerdo 
surtir sus debidos efectos legales a partir del día 11 de enero 
del corriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento de 
la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el mes de enero, y comenzando 
a percibJr el haber pasiv.o a partir del 1 de febrero siguiente; 
todo ello de conformidad con 10 determinado en el artícu­
lo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

46. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria que se determina en el artículo 20 del Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento de 24 de marzo de 1925, 
al Técnicoadministrativo de Secretaría, actualmente desti­
tuído, don Diego Cruz Burgueño, asignándole el haber pa­
sivo anual de 6.600 pesetas, equivalente al 54 por 100 del 
mayor sueldo disfrutado en activo por el interesado, incre­
mentado con los aumentos autorizados por los acuerdos 
de 16 de noviembre de 1944 y 29 de julio de 1949, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resada; debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efec­
tos a partir del día 17 de diciembre de 1956. 

47. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal don Martín 
Galarreta Jiménez, asignándole el haber pasivo anual de 
26.395,34 pesetas, equivalente al 84 por 100 de las 31.423,03 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 29.230,75 
pesetas, la cantidad de 2.192,28 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado; debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos 
legales a partir del día 3 de febrero del corriente año, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de febrero, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de marzo siguiente, todo ello en cumplimiento 

139 

Ayuntamiento de Madrid



25 de febrero de 1957 

de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

48. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo de 
veinte años de servicio necesario para poder acreditarle 
derechos pasivos, y exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal don Andrés Gil Andrés, asignándole el haber pasivo 
anual de 9.150,62 pesetas, equivalente al 50 por 100 de las 
18.301,25 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; debiendo e! presente acuerdo surtir sus 
debidos efectos legales a partir de! día 19 de enero del co­
rriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento del perío­
do mínimo de veinte años de servicios; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo e! mes de enero, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
febrero siguiente, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

49. Jubilar, por cumplir el período mínimo de veinte 
años de servicios necesario para poder acreditarle derechos 
pasivos, y exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, al Practicante de la Beneficencia Municipal 
don Germán Palenque Chamón, asignándole e! haber pasivo 
anual de 6.032,12 pesetas, equivalente al 50 por 100 de las 
12.064,25 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
11.770 pesetas, la cantidad de 294,25 pesetas, importe de una 
anualidad de! cuatrienio en curso de vencimiento, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado; debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos 
legales a partir del día 25 de febrero del corriente año, fe­
cha siguiente a la del cumplimiento del período mínimo de 
veinte años de servicios; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el mes de febrero, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de marzo siguiente, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

50. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno don Ignacio Peche González, asignándole 
el haber pasivo anual de 14.987,39 pesetas, equivalente al 
94 por 100 de las 15.944 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestado por el interesado, al que han sido agre­
gados los servicios militares a que tiene derecho, según 
decisión de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar; debiendo el presente acuerdo surtir sus 
debidos efectos legales a partir del día 3 de marzo del co­
rriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo acti­
vo durante todo el mes de marzo, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de abril siguiente, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

51. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Subalterno don Valentín García García, q.signándole el 
haber pasivo anual de 15.800,38 pesetas, equivalente al 78 
por 100 de las 20.256,90 pesetas que le han sido reconocidas 
como reguIador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 19.292,28 pesetas, la cantidad de 964,62 pesetas, 
importe de dos anualidades de! cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por e! interesado; debiendo e! presente acuerdo surtir sus 
debidos efectos legales a partir del día 16 de febrero de! co­
rriente año, fecha siguiente a la de! cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo acti­
vo durante el mes de febrero, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de marzo siguiente, todo ello 
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en cumplimiento de 10 dispuesto por e! artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

52. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al igilante de Arbitrios don Hilario Medina Rico, asig­
nándole el haber pasivo anual de 12.031,12 pesetas, equiva­
lente al 62 por 100 de las 21.m9,56 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibido, de 20.018,63 pesetas, la cantidad de 
1.000,92 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado; debiendo el presente 
acuerdo surtir sus debidos efectos legales a partir de! día 
19 de febrero del corriente año, fecha siguiente a la del CU111-

plimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes de febrero, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de mar­
zo siguiente, todo ello de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

53. Jubilar, por imposibilidad física, al Subalterno don 
Pedro Asenjo Cabello, ya que ha sido declarado inútil para 
el desempeño de su cargo por el Tribunal Médico de reco­
nocimiento de funcionarios y obreros municipales, y que el 
interesado cuenta con suficientes años de servicios; sin per­
juicio de que se fije con posterioridad la clasificación pasiva 
que le corresponda. 

54. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines don Manuel del Río Ramos, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo, siéndole de aplicación los 
beneficios que otorga el acuerdo plenario de 1 de junio 
de 1940, número 238, concordante con los de 18 de mar­
zo, 29 de abril y 26 de agosto de 1932, por ser las causas 
determinantes de su jubilación parálisis progresiva, y asig­
narle, conforme determinan los citados artículos, una pen­
sión de retiro de 23,44 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal 
de las 29,30 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir e! interesado dicha pensión de retiro 
a partir del siguiente día en que finalizarán las prestaciones 
económicas que determina e! artículo 47 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, siéndole 
de abono los atrasos que por tal concepto debiera percibir. 

55. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 de agosto de 1956, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Saturnino Rodrí­
guez Arevalillo, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años de servicios militares, correspondiéndole una nue­
va pensión de retiro de 29,30 pesetas diarias, 70 por 100 
de las 41,86 pesetas (38,95 pesetas de jornal, más tres cuar­
tas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 1 de septiembre del pasado año, 
siguiente al en que fué jubilado por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo. 

56. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de diciembre de 1955, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Domingo Rodrí­
guez Caballo, en el sentido de acumularle e! tiempo de cuatro 
años, cinco meses y doce días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 27,14 pesetas 
diarias, 68 por 100 de las 39,92 pesetas (38,95 pesetas de 
jornal, más una cuarta parte de! cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde e! día 1 de marzo del pasa­
do año, siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad 
reglamentaria. 

57. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 ele octubre de 1955, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Jerónimo Herrero 
Barba, en el sentido de acumularle e! tiempo de un año, 
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nueve meses y veintiséis días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 27,26 pesetas 
diarias, 70 por lOO de las 38,95 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 29 de octubre del año 1955, siguien­
te al en que fué jubilado con carácter voluntario. 

58. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con los Peritos industriales don Ra­
fael Fernández-Gallardo y don Segundo Márquez Castell, 
que como tales venían prestando sus servicios en la Sección 
de Alumbrado. 

59. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, que ha de suscri­
bir la Corporación con el Profesor de Dibujo del Colegio de 
San Ildefonso, don Antonio Navarro Santafé, que como tal 
viene prestando sus servicios en dicho Colegio. 

60. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, que ha de suscribir 
la Corporación con doña Josefa Vilahur Bellestar, como 
Profesora de Encajes artísticos de la Escuela Madrileña de 
Cerámica de la Moncloa, donde como tal viene prestando 
sus servicios. 

61. Disponer, accediendo a la petición hecha por el 
Subalterno don Mariano Alvarez Frontal, la cancelación 
de la nota desfavorable existente en su expediente personal, 
por concurrir las circunstancias determinadas en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

62. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

Don Fernando Martínez de la Vega. 
Don Antonio Bolaños Armada .... . 
Don Angel Fernández Femenia ... . 
Don Manuel Heros Torres ......... . 
Don Juan Jiménez V ázquez ........ . 
Don Luis Laguna García ........... . 
Don Juan Manrique García ........ . 
Don Francisco Marco Pérez ........ . 
Don Carlos Torres Planell .......... . 
Don Modesto Calleja Burgueño .. . 
Don Antonio Cabillo RamÍrez ..... . 
Don José García Aroz ........... ... . 
Don Rafael González Collado ..... . 
Don Emilio Herranz Molina ....... . 
Don José Manjavacas Pérez-Bustos. 
Don Lorenzo Méndez Heras ....... . 
Don Clarencio Moral Martínez ... . 
Don Florencio Pérez Muñoz ....... . 
Don Edelmiro Pérez Piñeiro ...... . 
Don Bonifacio Aleorta Martínez .. . 
Don Pedro García Fernández ... .. . 
Don T osé García Ibáñez ........ .. ... . 
Don Félix Haering Zavala .. ...... . 
Don José Molina Martínez ........ . 
Don Fidentino Herrero Sánchez .. . 
Don Francisco Moreno Rodríguez. 
Don Fernando González Villamide. 
Don Francisco Moreno Blanco ..... 
Pon Crescente Bautisté1. Gálvez , .. , 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
22-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 
23-2-1957 ' 
23-2-1957 
24-2-1957 
24-2-1957 
24-2-1957 
24-2-1957 
24-2-1957 
25-2-1957 
25-2--1957 
26-2-1957 
26-2-1957 
28-2-1957 

Cantidad 

Pesetas 

2.254,71 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 

25 de febrero de 1957 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes 

Don José Soriano Esteban 
Don Emilio Hernando Macarrón .. . 
Don Justo Fernández Morcillo .... . 
Don José Fernández Fernández .. . 
Don Luis López García ............ .. 
Don Juan Díez del Barrio .......... . 
Don Rafael Brañas Fabeiro ........ . 
Don J ulián Gómez García .......... . 
Don Juan Eguiguren Aguirrezábal. 
Don Francisco Segura Jiménez 
Don Eutimio Martínez Arenas 

SECRETARÍA 

Secretarios de Tenencia de Alcaldía 

Don Jesús Ortega Casado .......... . 
Don José Molera García-Arévalo .. . 

Jefes de N eg ociado 

Don I\,icardo Vilalta Fargas 
Don Ignacio Palacio Castiella ..... . 
Don Carl11elo Marín Tejerizo .... .. 
Don José Luis Tarquis Laforgue .. . 
Don José Leal Fuertes .............. . 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Eladio Bragado Calvo ........ . 
Don José Ognado Burillo .......... .. 

INTERVENCIÓN 

Interventor 

Don Basilio Martí Ballesté 

J efe de Negociado 

Don José A vila Bravo .............. . 

DEPOSITARÍA 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

Don Juan Francisco Morales Pérez. 
Doña Antonia Zaragoza Gilabert ... 
Doña María de los Dolores Martí-

nez-Faixá Rufasta ................ . 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Dolores Anrich Alvarez 
Don José Lacomba Gómez 

SUBALTERNOS 

Don Antonio de la Peña GarcÍa 
Don T ulián Jiménez Robles ........ . 
Don Marcelino Gregorio Montilla 

Caballero ............ , ............... .. 
Don Antonio Villarrubia González. 
Don Román Rincón Hernández .. . 
Don Luis Merino Bias ............. .. 
Don Angel Corcuera Tortosa ..... . 
Don Marcelino Lacal Romero ..... . 
Don Carlos Ortega Pérez .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-2-1957 
23-2-1957 
22-2-1957 

3-2-1957 
24-2-1957 
13-2-1957 
15-2-1957 
15-2-1957 
16-2-1957 
17-2-1957 
20-2-1957 

17-2-1957 
26-2-1957 

12-2-1957 
14-2-1957 
16-2-1957 
19-2-1957 
20-2-1957 

14-2-1957 
14-2-1957 

Cantidad 

Pesetas 

2.422,25 
2.202,04 
2.001,86 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 

3.630 
3.630 

2.722,50 
2.722,50 
2.722,50 
2.722,50 
2.722,50 

1.815 
1.815 

1-2-1957 8.769,22 

15-2-1957 

6-2-1957 
18-2-1957 

26-2-1957 

1-2-1957 
2-2-1957 

9-2-1957 
6-2-1957 

13-2-1957 
15-2-1957 
19-2-1957 
24-2-1957 
26-2-1957 
26-2-1957 
26-2-1957 

2.994,75 

2.782,37 
1.570,58 

1.180 

1.504,03 
1.367,30 

1.753,84 
1.197,90 

1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
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25 de febrero de 1957 

. NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio Romero Martín ..... . 
Don Argimiro Serrano Serrano .. . 
Don Manuel Lizana Malina Martell 
Don Juan Prieto Trujillo ........... . 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ayudantes 

Don Antonio Jiménez Cáceres . .... . 
Don José Manuel Bertrán de Lis 

Tamarit ....... ...... ......... . ....... . 

Aparejadores 

Don Joaquín Gómez Labad 
Don Antonio Sánchez Valls 

Topógrafo 

Don Luis Blasco Colmenarejo 

LABORATORIO MUNICI~AL 

Profesor Veterinario 

Don José San Miguel Plo ... ....... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don Emilio Guzmán de Lázaro Ca-
beza ... .. . .. ... .. ........ .. .. .......... . 

Don Antonio Salces Blesa ....... ... . 

Tocólogos 

Don Rafael García Casal .. .... . .. .. . 
Don Arcadio Sánchez López 

Practicantes 

Don Manuel Barrero Arias 
Don Emilio Martas Quijada 

Enfermeras 

Doña Trinidad Centenero Iñesta .. . 
Doña Eugenia del Olmo Sánchez . . . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Subdirector del Internado de Nues­
tra Señora de la Paloma 

Don José Garrido Casanova 

Maestro 

Don Florencia Manuel Sánchez 
Múgica . ....... ....... .. ... ........... . 

Maestras 

Doña Asunción García González 
Doña Balbina Ruiz Victoria 

Celadora 

Doña Fuensanta Ripoll Baleriola ... 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Carlos Ureña de la Fuente 
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Fecha 
del 

vencimiento 

27-2-1957 
27-2-1957 

5-2-1957 
26-2-1957 

17-2-1957 

18-2-1957 

21-2-1957 
23-2-1957 

27-2-1957 

22-2-1957 

8-2-1957 
7-2-1957 

4-2-1957 
20-2-1957 

1-2-1957 
18-2-1957 

1-2-1957 
9-2-1957 

22-2-1957 

22-2-1957 

22-2-1957 
24-2-1957 

10-2-1957 

19-2-1957 

Cantidad 

Pesetas 

1.197,90 
1.197,90 
1.089 
1.089 

1.512,50 

1.512,50 

1.512,50 
1.512,50 

2.357,94 

1.815 

2.415,76 
1.500 

2.923,07 
2.415,76 

1.830,12 
1.663,75 

1.610,51 
1.610,51 

2.415,76 

2.013,13 

2.013,13 
2.013,13 

2.122,15 

1.540 
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63. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Parques y Jardines que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en consonancia con 
los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

64. Reconocer y abonar al Cobrador de Depositaría 
Municipal, don Francisco Arroyo Alvaro, un cuatrienio, 
a partir del 8 de noviembre de 1956, con el jornal resultante 
de 45,30 pesetas diarias, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

65. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio de 
Cementerios que constan en la relación que remitida por la 
Jefatura del Servicio figura en el expediente un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la expresada relación, con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores. 

66. Reconocer y abonar a los operarios de Edificacio­
nes Privadas que constan en la relación que remitida por la 
Jefatura del Servicio figura en el expediente un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la expresada relación, con arreglo a lo di s­
puesto en los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores. 

67. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Limpiezas que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo di s­
puesto en los mismos acuerdos que se indican en los cua­
tro anteriores. 

68. Reconocer y abonar al personal jornalero del Mata­
dero que consta en la relación que remitida por la Jefatura 
del Servicio figura en el expediente un cuatrienio, en la cuan­
tía y desde la fecha qu~ para cada interesado se consignan 
en la expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los cinco anteriores. 

69. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Aguas y Viajes que consta en la relación que remi­
tida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
seis anteriores. 

70. Reconocer y abonar a los Guardias del Cuerpo de 
Policía Municipal que constan en la relación que remitida 
por la Jefatura del Cuerpo figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada intere­
sado se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los sie­
te anteriores. 

71. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Vías, Circulación y Transportes que constan en la rela­
ción que remitida por la Jefatura del Servicio figura en el 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación, 
con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se 
indican en los ocho anteriores. 

72. Abonar a la Telefonista de Casas Consistoriales 
doña Ana María López-Hermoso de la Fuente, que se en­
cuentra en situación de excedencia por matrimonio, por 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 31 de octubre 
de 1956, la cantidad de 6.384 pesetas, importe de ocho men­
sualidades del último jornal disfrutado en activo, con arre­
glo a lo que determina el artículo 61-2 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, cantidad 
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que podrá tener aplicación a la partida 163 de! vigente pre­
supuesto. 

73. Disponer, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 6 de octubre de 1956, en e! recurso interpuesto ante 
el mismo por don José Luis Giráldez de la He1guera, por 
don Enrique y por don Ramón de Lorite Alcázar y por don 
Manuel Romero Santiago, acatada por e! Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 26 de diciembre de 1956, que los inte­
resados perciban e! sueldo anual de 10.500 pesetas y demás 
devengos al mismo inherentes, desde el4 de octubre de 1954, 
así como las diferencias correspondientes a este nuevo haber 
desde la fecha indicada, en relación con las cantidades que 
por el mismo concepto tengan percibidas durante e! expre­
sado período. 

74. Desestimar la petición formulada por don Julián 
Gamarra de la Fuente de reposición del acuerdo, de 18 de 
abril último, por e! que se jubiló sin derecho a la acumula­
ción de la gratificación que percibía por el presupuesto del 
Ensanche, teniendo en cuenta que una petición en tal sen­
tido, formulada en el año 1947 por el recurrente y otros 
Subalternos, fué desestimada por decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 de abril de 1947, sin que fuera recu­
rrido este acuerdo por ninguno de los firmantes, por 10 que 
quedó firme y consentido; y que el artículo 87, número 2, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, aplicable a este caso, dice textualmente que "toda 
gratificación tendrá siempre la cualidad de remuneración 
eventual, modificable y no computable a efectos pasivos". 

75. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por el Servicio Contencioso como por la Sección, la ins­
tancia formulada por el Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Faustino Gosalbo Gosalbo, en la que solicita 
se le reconozca la categoría de Jefe de Sección, teniendo en 
cuenta que acceder a dicha petición equivaldría a crear una 
nueva Jefatura, lo que no puede llevarse a cabo sin modificar 
la plantilla actualmente aprobada, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 17 de octubre de 1955, contra la 
que el interesado no interpuso el .oportuno recurso, y que 
requeoriría, además del acuerdo municipal, la aprobación de 
la Dirección General de Administración local, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 13 del reglamento de 
Funcionarios, y que, en el supuesto de que se crease dicha 
Jefatura, su provisión habría de efectuarse en la forma que 
establece el artículo 234 del citado reglamento, pues de 
otro modo quedarían lesionados los derechos de los restan­
tes funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

76. Desestimar la instancia suscrita por el Vigilante 
de Arbitrios, jubilado, don José Recio Mateo, en la que 
solicita sea rectificada su clasificación pasiva, en el sentido 
de que se le aplique como sueldo inicial el de 11.300 pese­
tas reconocido a los Vigilantes de Arbitrios a partir del 
11 de mayo de 1954, teniendo en cuenta que el interesado 
cumplió la edad de sesenta y cinco años reglamentaria para 
su jubilación el 31 de enero de 1953, y que continuó pres­
tando servicios desde la citada fecha para completar el míni­
mo de veinte años para adquirir derechos pasivos, pero sin 
serIe de aplicación nuevos ascensos, de conformidad con el 
artículo 20 del Estatuto de Funcionarios administrativos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

77. Desestimar la instancia suscrita por don Julio Váz­
qnez V ázquez solicitando la revisión de su expediente de 
clasificación administrativa, como procedente del anexiona­
do Municipio de Chamartín de la Rosa, teniendo en cuenta 
qtie es una cuestión que quedó resuelta en 2 de febrero 
de 1949, y sobre la que hay una sentencia del Tribunal de 
lo Contenciosoadministrativo que fué adversa a la petición 
del interesado. 

78. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
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por don Angel José Jiménez Carbelo, Auxiliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente por el que se denegó su solicitud 
de ser incorporado al Cuerpo Técnicoadministrativo, por 
hallarse en posesión del título de Licenciado en Derecho, 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de base 
al acuerdo recurrido, y que no se han aducido por el inte­
resado nuevos argumentos de orden jurídico legal que me­
rezcan ser tenidos en cuenta. 

79. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, el escrito formu­
lado por el Archivero Bibliotecario de este Ayuntamiento 
don Federico Sainz de Robles Correa, en la que solicita le 
sea reconocido el número 2 en el escalafón de dicho Cuerpo, 
que se le asimile a la categoría de Jefe de Negociado y que 
se le asigne el cargo de Archivero de Villa o el de Director 
de las Bibliotecas y Museos Municipales, teniendo en cuen­
ta, entre otras razones, que el artículo 244 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local establece 
con relación a los funcionarios técnicos, clase a la que per­
tenecen los Archiveros' Bibliotecarios, que la provisión de 
las Jefaturas se realizarán mediante oposición o concurso 
entre los Técnicos de la Corporación, y en armonía con 
dicho precepto, cuando se produjo en el Cuerpo de referen­
cia la primera vacante de cargo de Jefatura, se convocó 
oposición para proveerla, y aun cuando el señor Sainz de 
Robles formuló recurso, éste no versaba sobre el hecho prin­
cipal de haberse efectuado la convocatoria, sino sobre las 
bases por las que había de regirse, y esto, unido a la circuns­
tancia de haber concurrido a aquella oposición, no puede 
interpretarse más que como su aquiescencia a la provisión 
de la plaza por el mencionado sistema, sin que, por tanto, 
pueda ahora pretender que se modifique, sustituyéndolo por 
el de rigurosa antigüedad. 

80. Desestimar, de conformidad con 10 informado tanto 
por el Servicio Contencioso como por la Sección, el recurso 
de reposición interpuesto por el Archivero Bibliotecario don 
Federico Sainz de Robles Correa contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 10 de octubre de 1956, 
por el que se convocó oposición restringida para proveer 
la plaza de Director de las Bibliotecas y Museos Munici­
pales, teniendo en cuenta, además de los razonamientos que 
se exponen en el anterior, que el ejercicio de idiomas no 
puede desarrollarse mediante temario, como pretende el in­
teresado, ya que de hacerlo perdería toda su eficacia; que 
en la base octava de la convocatoria se establece que formará 
parte del Tribunal un Catedrático de la Facultad de Filo­
sofía y Letras, por lo que se estima que el que sea nombrado 
por el señor Decano de dicha Facultad será idóneo para 
las dos lenguas exigidas, y que en contra de 10 que afirma 
el recurrente hay que hacer constar que en la aétualidad 
existe con titularidad plena y definitiva un tnspector Jefe 
del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas, Museo y Hemeroteca, 
nombrado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1945 (BOLETÍN de este Ayuntamiento de 24 de 
marzo del mismo año); y que la sentencia del Tribunal 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 9 de mayo de 1956, 
que invoca en su escrito, se refiere ' única y exclusivamen­
te a los funcionarios administrativos, sin que afecte para 
nada a las Jefaturas de otros Cuerpos o categorías. 

81. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Andrés Iglesias Niño, de conformidad con 10 propuesto por 
el Juez instructor del expediente de responsabilidades ins~ 
truído al mismo, la sanción de seis meses de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

82. Imponer al Subalterno don Luis de la Vega Cues­
ta, ele conformidad con 10 propuesto por el Juez instructor 
del expediente de responsabilidades instruído al mismo, la 
sanción de dos meses de suspensión de empleo y sueldo, 
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como autor de una falta grave de conducta irregular, y aper­
cibimiento por comportamiento descortés con un superior 
jerárquico. 

83. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Angel Navajo Díaz, de conformidad con lo propuesto por 
el Juez instructor del expediente de responsabilidades ins­
truído al mismo, la sanción de quince días de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo la jubilación, 
por cumplimiento de la edad reglamentaria, del Subalterno 
municipal don José León Ferreres. 

Proposición 

84. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Campos 
Pareja, interesando que sean instalados evacuatorios en la 
plaza de Julio Romero de Torres y en el lugar que indiquen 
los Servicios Técnicos Municipales. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo la aprobación de un gasto 
total de 1.325.982,74 pesetas, con cargo al capítulo XI, ar­
tículo 3.°, del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de doce certificaciones de obras, que se unen a los respecti­
vos expedientes, a las contratas de los Servicios municipales 
que en cada una de ellas se determinan, de conformidad con 
la relación remitida por la Intervención Municipal con fe­
cha 18 del corriente mes. 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la partida 50 
del vigente presupuesto, previo informe de la Intervención 
Municipal, se conceda una subvención de 7.000 pesetas a los 
estudiantes del tercer año de Derecho para atender a los gas­
tos de la fiesta del "Paso del Ecuador", en atención a que 
el año anterior no percibieron la de 5.000 pesetas que les fué 
concedida; debiendo librarse la suma de que se trata a don 
Carlos Grande Renales, firmante de la petición. 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, designando al Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, don José María Gutiérrez del Cas­
tillo, visto lo interesado por la Dirección General de Ense­
ñanza Primaria, para que, en representación del Ayunta­
miento, forme parte de la Comisión prevenida en la orden 
ministerial de 27 de diciembre de 1956, para realizar el 
estudio objetivo, y su determinación, de las zonas subur­
banas a efectos escolares. 

88. Se dió cuenta de un escrito del Delegado del S. E. U. 
en la Escuela Superior de Bellas Artes de Madrid solici­
tando un premio para el concurso pictórico que se celebrará 
el día 23 del corriente, a las doce de la mañana, y cuyo tema 
será la fuente de la Cibeles, formando parte el referido 
acto del programa que efectuará el indicado día la promo­
ción 1954-59 con motivo de su "Paso del Ecuador". 

y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 1.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

89. Se dió cuenta de un escrito de la Casa de Madrid, 
en Barcelona, interesando una subvención de 100.000 pese­
tas para el desarrollo de sus actividades sociales, culturales 
y benéficas al servicio de Madrid y de aquella ciudad. 

y se acordó que, excepcionalmente, se conceda la sub­
vención interesada, teniendo en cuenta los fines a que la 
referida entidad se consagra, siendo cargo la suma de que 
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se trata al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determina. 

90. Se dió cuenta de un escrito del señor Alvarez Mali­
na proponiendo sea satisfecho al Parque Móvil de los Minis­
terios Civiles el cargo de 43.626 pesetas, reclamado por ser­
vicios prestados al Ayuntamiento, con motivo de la II Vuelta 
Ciclista a Castilla, patrocinada por el mismo, con la colabo­
ración de las Tenencias de Alcaldía de Carabanchel y de 
Vallecas, teniendo en cuenta que, por falta de medios eco­
nómicos en la liquidación de dicha competición, no ha podi­
do ser satisfecho aquel cargo, así como los constantes reque­
rimientos del referido organismo para su cancelación. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el refe­
rido escrito, previo informe de la Intervención Municipal. 

Proposiciones 

91. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Campos 
Pareja, interesando la instalación en los jardines de las Vis­
tillas de un sistema de alumbrado suficiente y en armonía 
COll las características de dichos jardines. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación corre!.">pondiente. 

92. Se dió cuenta de Dtra, suscrita por el mismo señor 
Teniente de Alcalde que la anterior, interesando que por el 
Servicio de Parques y Jardines se establezca, en el espacio 
comprendido entre b calle del Humilladero y la plaza de la 
Cebada, una fila de plátanos, que enmarque un cuadrilátaro 
de aligustres con alguna zona de césped, dejando en su inte­
rior un gran espacio acotado como lugar de esparcimiento. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
93. Aprobar, previo informe de la Intervención Muni­

cipal, un gasto de 81.216,98 pesetas, para llevar a cabo las 
obras de ampliación necesarias para la instalación de un re­
tén de incendios en la Tenencia de Alcaldía de Tetuán. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

"",\,""U,\"\,'"",o"o"Ol""Ol""",O,,O"'I,'"'1,·,,',,',,',"1,0,,°""""''''11','',''1'','''''1'"""'"'"',,,,,""""""""",,,,,, 

Alcaldía Pre,idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización. funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Albear (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Eugenio Salazar, lI. 

Don Luciano Sancho Martín, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Embajadores, 184. 

Don Antonio Arce García, para taller de ajuste en la 
calle de Antonio Vicent, 68. 

Sucesores de Mendicute (S. L.), para ferretería por ma­
yor, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
Mayor, 68. , 

Doña Angela Vidal Escolar, para venta de libros raya­
dos, juguetes ordinarios y artículos de viaje en la avenida 
del Monte Igueldo, 47. 

Don Andrés Moreno Orihuela, para cacharrería en la 
calle de Pericles, 17. 

Don Mariano Prieto Prieto, para depósito cerrado en 
la caIle de Burgos, 18. 
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Doña Antonia González Llanes, para venta de hierros 
viejos en la calle de Ceuta, 1. 

Don Ezequiel Otero Bazalo, para venta de frutos secos 
en la calle de Marcenado, 36. 

Don Saturnino Alonso Marcos, para venta de vinos y 
comidas en la avenida de la Albufera, 12. 

Don Modesto Medina Freyre, para venta de vinos por 
mayor en la calle de San Raimundo, 47. 

Don Adolfo Colino García, para pescadería en la calle 
del Sagrado Corazón, 3. 

Don Manuel Delgado Corredor, para venta de sidras por 
mayor en la calle del Conde de Vallellano, 5. 

Don Félix Lorente Galán, para taberna en la calle de 
Hartzenbusch, 15. 

Don Albino Lucia García, para taberna en el paseo de 
la Dirección, 25. 

Comercial Ibérica de Agricultura e Industria (S. A.), 
para oficina de distribución de ácido cítrico en la calle del 
General Mola, 36. 

Don Hilario Rabadán de la Paz, para lechería, como 
cambio de nombre, en el paseo Imperial, 50. 

Doña Emilia Mateos Molinero, para lechería en el pa­
saje primero de las plazas de Coimbra y Setúbal. 

Don Pascual Romano Jiménez, para venta de hierros 
por mayor y materiales de calefacción y saneamiento en la 
calle de Modesto Lafuente, 51. 

Don Santiago Carrera Nicolás, para pescadería en la 
avenida del Monte Igueldo, 99. 

Don Antonio de Frutos Castro, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ceuta, 35. 

Don Ramón Acero Acero, para casquería en la calle de 
las Azucenas, 37. 

Don Fernando Alonso Villalonga, para peluquería de 
señoras y salón de belleza en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 10. . 

Don Luis Alejo Ferris, para taberna en la calle del Ge­
neral Aranda, 8. 

Doña María de los Dolores RamÍrez Rodríguez, para 
taller de peletería, como cambio de nombre, en la calle de 
Hortaleza, 63. 

Doña Eladia Ibáñez Soriano, para peluquería de seño­
ras en la calle del Monte Perdido, 94. 

Don Juan Avila Lavado, para frutería, verdulería y ca­
charrería en la calle de los Monederos, 12. 

Don Manuel Lorenzo Castiñeira, para hotel con bar y 
restaurante en la calle de Carlos Ruiz, 4 (El Plantío). 

Don José Sanz Alonso, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de las Arenas, 34 (Vicálvaro). 

Don Dámaso Jiménez González, para abacería en la 
plaza de Manuel Badía, 16. 

Don Joaquín de Castro, para depósito cerrado en la calle 
de Columela, 9. 

Don José Sierra N úñez, para frutería y verdulería y 
venta de aves, huevos y caza en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, 14. 

Don Ambrosio Cobos López, para lechería en la calle 
de Higinio Rodríguez, 6. 

Don Agapito Recuero Pérez, para cacharrería, como 
ampliación, en el Mercado de las Ventas, cajón número 43. 

Doña Josefa del Pino Hernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Marquesa de Silvela, sin número. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Nieves Tarín Aguado, para carbonería en la calle 
del Mar Amarillo, 2. 

Gustavo Reder (S. A.), para laboratorio y fábrica de 
perfumes, como ampliación, en la calle de Sebastián El­
cano, 28 y 30. 
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Don Antonio Merino Hernández, para taller de ajuste, 
como ampliación, en la calle de Recaredo, 2. 

Don Ramón Frías Pérez, para fábrica de embutidos en 
la calle del Conde de Vallellano, 4. 

Papelera del Gayá (S. A.), para instalar un electromo­
tor en la calle Mayor, 71. 

Doña María Bueno Bueno, para bar y cervecería en la 
calle del Carmen, 16. 

Mobil Oil de España (S. A.), para depósito cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 24. 

Don Mariano Patricio Morales, para taller de tornero 
en madera, como renovación, en la calle del Lino, 46. 

Don Guillermo Cordero Rabanal, para venta de fiam­
bres en la carretera de Aragón, 189. 

Don Francisco Batanero Calleja, para taller de restau­
ración de camas metálicas en la calle de Amós de Ecalante, 
número 7. 

Don Bienvenido González Hernández, para fábrica de 
jabón en la calle de Antonio Pirala, 35. 

Don Marcos del Barrio Herrero, para taberna y restau­
rante en la plaza de Herradores, 5. 

Doña María Tejedor Angel, para café bar en la calle 
de Goya, 17. 

DENEGACIONES 

Don Eusebio de Santos Francisco, para ampliación de 
cinco reses en la calle de La Cabrera, 24. 

Don Angel Alonso Génova, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Eucaliptus, 4. 

Don Enrique Castillo García, para ampliación de seis 
reses en la calle de Nieremberg, 3. 

La Rápida (S. L.), para despacho de billetes de viajeros 
en la calle de Monteleón, 31. 

Don Adolfo López González, para imprenta en la calle 
de Jordán, 21. 

Don José Sainz Sainz, para ampliación de veinte reses 
en establo en la calle de Hermosilla, 121. 

Madrid, 25 de febrero de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por an~erdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero 
de 1957, por la presente se convoca oposición restringida 
para proveer cuatro plazas de Jefe de Equipo, supernume­
rarios, y otras cuatro de Ayudante, también supernumera-

rios, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer cuatro pla­
zas de Jefe de Equipo, supernumerarios, y otras cuatro de 
Ayudante, también supernumerarios, con destino al Centro 
Maternal de Urgencia. 

Segunda. Los que sean nornbrados únicamente desem­
peñarán el cargo en el Centro Maternal cuando hayan de 
realizar alguna sustitución, continuando luego su servicio 
en el Cuerpo General al terminar ésta, dándoles el derecho 
a ocupar plaza en propiedad cuando vaquen de manera de­
finitiva. 

Tercera. Los Médicos numerarios que deseen tomar 
parte en la oposición lo solicitarán mediante instancia, diri­
gida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que deberá 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, en 
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las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Cuarta. Los ejercicios de la oposición serán los SI­

guientes: 
1. o Presentación de una Memoria sobre la forma de 

desarrollar este Servicio, acompañada de relación de méri­
tos profesionales y patrióticos. 

2.0 Realizar el ejercicio teóricopráctico que señale el 
Tribunal. 

Quinta. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de cinco puntos para poder pasar de uno a otro ejercicio, 
y en el segundo, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los ocho opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición, sin que los aspirantes, en 
ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases; y 

Novena. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 21 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero 
de 1957, por la presente se convoca oposición restringida 
para proveer siete plazas de Cirujano Jefe de Equipo y siete 
de Cirujano Ayudante, en propiedad, y otras tantas de cada 
clase con el carácter de aspirantes, con sujeción a las si-

guientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos numerarios del 
Cuerpo General de la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer siete plazas de Cirujano Jefe de Equipo y siete 
ele Cirujano Ayudante, en propiedad, y otras tantas de cada 
clase con el carácter de aspirantes, todas ellas para atender 
al nuevo Equipo Quirúrgico a instalar en el Centro Asis­
tencial de la calle del General Ricardos. 

Segunda. Los que obtengan las plazas de aspirantes se­
guirán desempeñando su función en el Cuerpo General, y 
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únicamente cesarán en éste cuando hayan de cubrir plaza 
en propiedad por producirse vacante del que la viniere des­
empeñando. También sustituirán transitoriamente a los titu-
lares en enfermedades y ausencias reglamentarias. . 

Tercera. Los Médicos numerarios del Cuerpo General 
de la Beneficencia Municipal de Madrid que deseen tornar 
parte en la oposición lo solicitarán mediante instancia, diri­
gida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que deberá 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Cuarta. Los ej ercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Presentación de una Memoria sobre el funciona­
miento de este Servicio, acompañada de relación de méritos 
profesionales y patrióticos. 

2.0 Realizar el ejercicio teóricopráctico que señale el 
Tribunal. 

Quinta. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de uno a otro 
ejercicio, y en el segundo, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor de los veintiocho opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición, sin que los aspirantes, en 
ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases; y 

N ovena. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 21 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de diciem­
bre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calle del Olivo, en el 
barrio de Aravaca, con suj eción a los pliego~ de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 424.044,41 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
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siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Mu­
nicipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de pese­
tas 10.601,11, en concepto de garantía provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
dp. cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenientc 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
saldo existente en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de Fondos de la Décima. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ·ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER N..\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición par~ optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle del Olivo." 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de pavimentación de la calle del Olivo, eI~ el barrio de 
Aravaca, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo ... (la obra o el 
servicio) por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de ~957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 12 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calle de la Duquesa de 
Castrejón, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 393.279,85 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca e! anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Mu­
nicipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de pese­
tas 9.831,99, en concepto de garantía provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
a.firme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y "5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los "pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán <;n sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisefcho con cargo al saldo 
de Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
Fondos de la Décima. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de! reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 
. N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
110 se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JU.\N Josf. 

FERN..\NDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

(a reintegrar con timbre del E tado de sei. pesetas y sello municiptl de Igual 
cuantía). Llevará escrÍlo en el sobre lo siguiente: u Proposición para Opl. 

a la subasta de las obras de pavimentación de la calle de la Duquesa de 
Castrejón. JI 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
mediante subasta pública las obras de pavimentación de la calle de 
la Duquesa de Castrejón, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto. se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras por los precios tipos, o con la baj a del ... (tanto pOe 
ciento en letra) en los precios tipos. 

,\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación c instalación de servicios como 
plementarios en la calJe de Martín Machío, entre la ca11e de López 
de Hoyos y el pasaje de los Dolores, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 941.747,54 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 23.543,68 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra pero 
sana en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la 'Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
(luien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de csta subasta será satisfecho con cargo a las 
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conoignaciones que figuran en el presupuesto de la Zona del En­
sanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en COll­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación de! 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta elel 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para apt;!r 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servicios com. 
plcmelltarios e11 la calle de Martín Machío, entre la de López de H oyos 
y el pasaje de los Dolores." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletin Oficial del Estado y en el B oletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mcntarios en la calle de Martín Machío, entre la calle de López de 
Hoyos y el pasaje de los Dolores, habiendo hecho el depósito corres· 
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baj a del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínitllas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 12 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de urbanización del poblado de Mingorrubio, en 
el barrio de El Pardo, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.698.104,34 
pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinti ún días hábiles, que empezará a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín. Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del . Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municir¡aj 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 37.216,82 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici· 
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 () 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per-
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n representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
ona e .. " ,. 

bastanteo a carO"o del mismo, con una antlclpaClon mllum:.¡ para su " 
arenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. de cu . 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en e: 
~úgociado de Subastas del Ayuntamiento ... 

Los licitadores declararán en sus propOSICIOnes que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán ilúe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
!'conómicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co~ 
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a 
los Fondos de la Junta Administradora del Recargo de la Décima 
del paro. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

Fr:RNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a I eintegrar con timb,,, del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la suba~ta de las obras de urbanización del poblado de Mingorrubio, en 
el barrio de El Pardo." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en e! Bolelit, Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la P1'ovincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de urbanización del poblado de Mingorrubio, en el 
barrio de El Pardo, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar la celeb'ración de subasta pública para 
contratar las obras de urbanización de la calle del Laurel, entre e! 
paseo de las Acacias y la calle de Moratines, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.049.740,85 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 

el de veintiún días hábiles, que empezará a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y seIlo municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipai 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 25.870,46 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de eIlas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporacioncc 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mín; 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
j amada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación <lel 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adju.dicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
crédito de los Valores independientes y auxiliares de! pr~supuesto, 
cuenta de Fondos de la Décima. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, ~n con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la t erminación dei 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante e! plazo de ocho días, en la form<;l 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 22 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y seHo municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de urbanización de la caHe del Laurel, entre ei 
paseo de las Acacias y la calle de Moratines." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial di! la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de urbanización de la calle del Laurel, entre el paseo 
de las Acacias y la calle de Moratines, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
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imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baja del .,. 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
coutratar las obras de construcción de una piscina descubierta en la 
Colonia Moscardó, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 2.228.512,86 pe­
setas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de diez días hábiles, que empezará a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Bolelíl~ Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipai 
lo en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 46.498,97 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompaiíará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de 'enero de 1953. • 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del Recargo de la Décima 
de! paro. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
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que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de una niscina descubierta en la 
Colonia Moscardó." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de construcción de una piscina descubierta en la 
Colonia Moscardó, habiendo hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las con­
diciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 12 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la .calzada en el camino de 
la Laguna, entre el de las Animas y el barrio del Lucero (primer 
tramo), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 1.580.278,07 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 35.154,86 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenientr 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, P 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
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la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
:coJlómicas represente para e! Ayuntamiento, y levantándose la co­

rrespondiente acta. 
El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a 

105 Fondos de la Junta Administradora de! Recargo 'de la Décima 

del paro. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con-

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com-
romiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 

~djudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 

que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

r.o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid,22 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del E stado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para opt~,. 

a la subasta de las obras de pavimentación de la calzada en el camino de 
la Laguna, entre el de las Animas y el ba,rrio del Lucero (primer tramo)." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín 
Oficial de la Provincia de .. , para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de pavimentación de la calzada en el camino de la 
Laguna, entre el de las Animas y el barrio del Lucero, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos, 
o con la baja del .. . (tanto ppr ciento en letra) en los precios tipos . 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * :l:: 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

F'echas Objeto de la. subastao y c~neuno. 

SUlIASTAS 

25 - 2 - 1957 Obras de pavimentación de la cal­
zada en el primer tramo del ca­
mino de las Animas.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

12 - 3 - 1957 Obras de construcción de alcantari­
llado en el tercer tramo del ca­
mino de las Animas.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de una pisci­
na descubierta en la Colonia Mos­
cardó.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle del 
Laurel, entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Pesetas 

1.768.794,30 

1.144.841,65 

424.044,41 

2.228.512,86 

1.049.740,85 

25 de febrero de 1957 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Obras ue urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la 
calle de López de Hoyos y el pa­
saje de los Dolores.-Presupuesto 
de contrata .......................... .... . 

Obras de pavimentación de la calzada 
en el camino de La Laguna, entre 
el de las Animas y el barrio del 
Lucero (primer tramo). - Presu-
puesto de contrata ............ ........ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

CONCURSOS 

2 - 3 - 1957 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ....... ............................ . 

6 - 3 - 1957 Adquisición de proyectores y lámpa­
ras con destino a la iluminación de 
la Plaza Mayor.-Presupuesto de 
contrata ... ................ ...... .... .. .. . . 

CONCURSO-SUBASTA 

12 - 3 - 1957 Suministro de 24.000 kilogramos de 
leche maternizada (14.000 el pri­
mer ~em~stre y 10.000 el segundo). 
PrecIo tipo .............................. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que e1npezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indique. 

Instalación eléctrica exterior en la 
Residencia Tres Cantos. - Precio 
tipo ........................... .. .. .. ........ . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

1.698.104,34 

941.747,54 

1.580.278,07 

393.279,85 

323.807,70 

249.442,80 

796.800 

216.015,91 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Purificación de Zumárraga Caña proyecta instalar un electromotor 
de 1,50 caballos de fuerza para cámara frigorífica en la casa nú­
mero 20 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Ezcurdia proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 29 de la calle de los Almendrales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

M,adrid, 25 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro 
Muntané Pallisé proyecta establecer una fábrica de tej idos, con 
dieciséis electromotores con fuerza total de 17,15 caballos, en la casa 
número 45 de la calle de Pedro Tejeira. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pérez 
Hernández proyecta instalar seis electromotores, con fuerza total de 
15,85 caballos, y dos equipos de soldadura (uno de autógena y otro 
de eléctrica), en la casa número 15 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Gómez 
Ramos proyecta establecer un taller de aerografía, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 19 del pasaje 
del P radillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Jacinto 
y doña Julia Barrio Maldonado proyectan establecer un garaj e en 
la casa número 17 de la calle de VilIanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Gon­
zález Pérez proyecta establecer una carpintería mecánica, con dos 
electromotores con fuerza total de cinco caballos, en la casa nú­
mero 88 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 78 de la calle de 
las Azucenas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boleth~ Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusiÓn 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle de 
Tomás Bretón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle 
de Zabaleta, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN-
TAMIENTO DE MADRID. . 

Madrid, 22 de febrero de 1957_-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de la Legua, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de <¡cho 

días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguiéntes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de junio de 1957 nici 
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